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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA, 
PATRIMONIO CULTURAL, JUVENTUD Y DEPORTE 

 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 1 

REALIZADA EL 31 DE OCTUBRE 
 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2008-2009 
 

En Lima, a los 31 días del mes de octubre de 2008, siendo las 8:25, se reunieron en la 
Sala “José Joaquín Inclán Gonzáles-Vigil” del Congreso de la República, bajo la 
Presidencia de la señora congresista Uribe Medina, los señores congresistas Mallqui 
Beas, Santos Carpio, Calderón Castro, Reggiardo Barreto, Guevara Gómez y Vásquez 
Rodríguez, miembros titulares de la Comisión. 
 
Con licencia, los congresistas Cabanillas Bustamante, Hildebrandt Pérez Treviño, 
Escudero Casquino, León Romero y Zeballos Gámez. 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
La señora PRESIDENTA anunció que, como se acordó en la sesión ordinaria del pasado 
28 de octubre, se ha convocado a la sesión extraordinaria para escuchar el informe del 
señor Ministro de Educación y del presidente del Instituto Peruano del Deporte (IPD) 
sobre la situación actual de la Federación Peruana de Fútbol (FPF). 
 
Acto seguido, dio la palabra al señor ministro de Educación, doctor José Antonio Chang 
Escobedo. 
 
El señor CHANG ESCOBEDO informó que la Federación Peruana de Fútbol ha cometido 
una serie de irregularidades:  
 
a). Caso del Instituto Superior Tecnológico Privado Alfonso Huapaya Cabrera, cuyo 
promotor en la Federación. Se ha otorgado títulos con firmas falsificadas y ha entregado 
información falsa a la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana. Este 
hecho está en investigación policial.  
 
b) Caso del Fondo Pro Deporte Escolar. La federación Peruana de Fútbol no cumplió con 
depositar el 10% de los contratos de derecho de transmisión de eventos deportivos a 
favor del Fondo. También está en proceso de investigación policial. 
 
c) Caso nulidad del acto de elección del directorio de la FPF. La elección del Consejo 
Directivo de la Federación es ilegal porque al momento de la elección el señor Manuel 
Burga se encontraba suspendido e inhabilitado para ejercer cargo alguno por un período 
de cinco años. El proceso sigue su curso. 
 
Dio cuenta de la sanción administrativa por el Consejo Superior de Justicia Deportiva y 
Honores del Deporte del IPD al señor Manuel Burga y a su Consejo Directivo por no haber 
adecuado los estatutos de la FPF a la Ley General del Deporte. El señor Burga interpuso 
demanda de nulidad pero el fiscal provincial la ha declarado infundada.  
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Respecto de la carta de la FIFA dijo que este organismo ha dado un plazo para que la 
FPF regularice sus estatutos, se reconozca su Consejo Directivo, y se desbloquee sus 
cuentas. 
 
Por último, dijo que todos estos problemas deben ser resueltos por el señor Manuel Burga 
cumpliendo todas las normas. Aclaró que no se trata de una injerencia del Gobierno. 
 
La señora PRESIDENTA dio las gracias al señor Ministro por su informe y ofreció la 
palabra para las preguntas respectivas. 
 
El señor REGGIARDO BARRETO dijo que en este caso no hay injerencia política sino 
incumplimiento de las normas por parte de los dirigentes de la FPF, como se demuestra 
en los registros públicos. Sugirió que copia de esta sesión se envíe a la FIFA. Pidió que 
se pase la entrevista del presidente de la Agremiación de Futbolistas del Perú, quien 
afirma que la FPF no cumple con sus estatutos, a lo que se dio cumplimento. Solicitó que 
el señor Ministro informe sobre la situación legal en que se encuentra el Instituto Alfonso 
Huapaya. 
 
El señor CALDERÓN CASTRO pidió que el señor Mallqui Beas, como máximo dirigente 
del Sport Ancash, informe sobre la posición de los clubes profesionales respecto de la 
situación generada por los dirigentes de la FPF. 
 
El señor MALLQUI BEAS dijo que hay preocupación de los clubes profesionales por la 
situación en se encuentra el fútbol nacional y por la carta de la FIFA enviada a la FPF. 
Agregó que hay una injerencia de carácter político, la que se inició con la suspensión 
irregular del directorio de la FPF, hecho que ha sido objetado judicialmente.  
 
La señora GUEVARA GÓMEZ pidió que el debate se centre en el punto de la agenda y 
que se busque una solución al problema del fútbol profesional. El señor MALLQUI BEAS 
afirmó que jamás se ha probado que el Instituto Huapaya haya otorgado títulos a nombre 
de la nación falsos y pidió que se demuestre lo contrario.  
 
El señor REGGIARDO BARRETO aclaró las afirmaciones hechas por el señor MALLQUI 
BEAS. Dijo que el único responsable de este problema es el señor Manuel Burga y la 
asamblea de bases, que los estatutos de la Federación no fueron adecuados a la ley. 
 
El señor VÁSQUEZ RODRÍGUEZ aclaró que la Comisión vela por que las leyes se 
cumplan y se respete el estado de derecho. Invocó a que las autoridades del deporte 
solucionen el problema a efectos de participar en las competencias internacionales. Pidió 
que el Estado rechace las amenazas de la FIFA de desafiliar al país de su organización. 
 
El señor SANTOS CARPIO lamentó que se esté tratando un asunto causado solo porque 
no se cumplen las leyes. Dijo que la responsabilidad de este problema es del Ministerio de 
Educación porque el IPD está bajo su control, por lo que preguntó cuáles son las acciones 
inmediatas que este ha tomado para responder a las amenazas y los chantajes de la 
FIFA.  
 
El señor CALDERÓN CASTRO dijo que la intervención de su colega Santos Carpio es 
radical. Criticó el hecho de que haya un personaje que con sus intereses personales esté 
perjudicando el desarrollo del fútbol profesional. Abogó por el respeto al ordenamiento 
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jurídico para la solución del problema. Preguntó qué se puede hacer, en qué puede 
ayudar la Comisión para solucionar el problema. 
El señor SANTOS CARPIO recalcó que las instituciones deportivas no respetan las 
normas como tampoco el Ministerio de Educación hace cumplir las suyas. 
 
La señora PRESIDENTA aclaró que la Comisión rechaza la idea de que, en este caso,  
haya una injerencia política, y que está por que se desarrolle el deporte nacional. Luego 
dio la palabra al señor Ministro para que responda a las inquietudes formuladas. 
 
El señor CHANG ESCOBEDO aclaró que el Instituto Alfonso Huapaya se encuentra en 
cierre definitivo por las irregularidades allí cometidas. Dijo que hay títulos falsos a nombre 
de la nación, emitidos por este Instituto, y mostró las copias de tres de estos, por lo que 
se ha hecho las denuncias penales correspondientes. Comentó la situación ilegal del 
señor Manuel Burga al frete de la Federación Peruana de Fútbol. 
 
—Se incorpora el señor NÚÑEZ ROMÁN. 
 
La señora GUEVARA GÓMEZ preguntó cuál es la situación de los funcionarios de la 
Dirección Regional de Lima Metropolitana involucrados en esta situación. El señor 
CHANG ESCOBEDO dijo que estos han sido denunciados, y que han sido inducidos a 
error.  
 
El señor MALLQUI BEAS preguntó si la elección del señor Manuel Burga fue ilegal por 
qué contó con el aval del IPD al ser veedor. El señor CHANG ESCOBEDO aclaró que el 
ser veedor no significa dar un aval. Aclaró que el caso del Instituto Alfonso Huapaya está 
en manos del Poder Judicial y que el Gobierno no interviene en la Federación Peruana de 
Fútbol. 
 
El señor MALLQUI BEAS preguntó si la Federación Peruana de Fútbol ha otorgado títulos 
a nombre de la nación falsos. Dijo que los títulos falsos presentados por el señor Ministro 
han sido otorgados por el Ministerio de Educación. 
 
El señor CHANG ESCOBEDO aclaró que las firmas de esos títulos no corresponden a los 
directivos del mencionado instituto, por lo que se convierten en falsos; agregó que el 
promotor del Instituto Huapaya es la Federación Peruana de Fútbol. Al respecto, el señor 
REGGIARDO BARRETO agregó que el promotor del Instituto Alfonso Huapaya es la 
familia Pacheco Farromeque. 
 
—Se incorpora el señor GALARRETA VELARDE. 
 
El señor CHANG ESCOBEDO dijo que está comprobada la irregularidad cometida por los 
directivos del Instituto Alfonso Huapaya, por lo que no se puede hablar de injerencia 
política en la Federación. Luego habló de la retención del 10% del Fondo Pro Escolar por 
parte del señor Manuel Burga mientras no se le reconozca como presidente de la FPF. 
Este hecho también ha sido denunciado. 
 
El señor SANTOS CARPIO preguntó qué acciones va a tomar el Ministerio de Educación 
para arreglar esta situación. 
 
De igual modo, la señora PRESIDENTA preguntó qué impide al Ministerio de Educación 
para sacar del cargo al presidente de la Federación Peruana de Fútbol. 
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El señor CHANG ESCOBEDO dijo que el Ministerio de Educación respeta las normas y 
los procedimientos porque estamos en un estado de derecho, y que ya se han hecho las 
denuncias penales correspondientes.  
 
El señor CALDERÓN CASTRO aclaró que las asociaciones de fútbol son instituciones de 
carácter asociativo sin fines de lucro al amparo del Código Civil y que no dependen del 
Ministerio Público, por lo que el Ministerio de Educación no tiene fuerza legal para 
destituirlas. 
 
El señor NÚÑEZ ROMÁN dijo que dentro del estado de derecho debe imponerse el 
principio de autoridad, y que es intolerable aceptar el desafío de un ciudadano tras el 
descalabro en el sistema deportivo. Es un desastre, un escándalo, una vergüenza, el 
deporte nacional. El Perú necesita mostrar un nuevo rostro, remarcó. Pidió que el Estado 
intervenga y no se espere a que el Poder Judicial lo solucione porque allí no se actúa con 
transparencia. Agregó que la corrupción también se siente en las regiones en el área 
educativa. 
 
El señor REGGIARDO BARRETO aclaró que el Instituto Alfonso Huapaya, que ha sido 
cerrado por el Ministerio de Educación, sigue funcionando.  
 
El señor VÁSQUEZ RODRÍGUEZ solicitó que el Ministerio de Educación presente un plan 
de contingencia para sostener el deporte nacional en el caso de que se consuman esta 
amenazas en resguardo de mantener la expectativa de los peruanos. 
 
El señor CHANG ESCOBEDO dijo que el Ministerio de Educación respeta el estado de 
derecho, niega que haya injerencia política en el caso de la FPF, y responsabiliza al señor 
Manuel Burga de cualquier sanción que el Perú reciba de algún organismo internacional. 
Rechazó la carta enviada por la FIFA, por la que nos pone plazos perentorios para violar 
las  normas. Dijo que este señor le está haciendo mucho daño al deporte nacional. 
 
La señora PRESIDENTA dijo que ha presentado el proyecto de ley por el que propone las 
modificaciones a la Ley del Deporte, que va a garantizar que las leyes sobre el deporte 
nacional se respeten. 
 
El señor REGGIARDO BARRETO mostró los documentos notariales que demuestran que 
el Instituto Alfonso Huapaya pertenece a la familia Pacheco Farromeque con el apoyo del 
señor Manuel Burga. 
 
El señor VÁSQUEZ RODRÍGUEZ pidió que el Ministerio de Educación emita un informe a 
la opinión pública sobre las irregularidades cometidas por el presidente del FPF. 
 
El señor MALLQUI BEAS se comprometió a hacer las averiguaciones sobre la retención 
del 10% del Fondo Pro Escolar e informar al señor Ministro de Educación. 
 
La señora PRESIDENTA dio las gracias al señor Ministro por su exposición. 
 
—Se retira el señor CHANG ESCOBEDO. 
 
—Ingresa el señor WOODMAN POLLIT. 
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La señora PRESIDENTA dio la bienvenida al presidente del Instituto Peruano del Deporte, 
ingeniero Arturo Woodman Pollitt, para que exponga sobre la situación actual de la 
Federación Peruana de Fútbol y la posición del Gobierno ante la carta de la FIFA y la 
COMMEBOL. 
 
El señor WOODMAN POLLITT dijo que la Federación Peruana de Fútbol se encuentra 
inscrita en los Registros Públicos desde el 4 de abril de 1999, que la junta directiva fue 
reconocida por el IPD el 21 de febrero del 2003. El IPD sancionó a la junta directiva de la 
FPF el 24 de marzo del 2006 por la no adecuación de sus estatutos a la Ley Nº 28036. 
Los dirigentes sancionados interpusieron un recurso de reconsideración; el IPD lo declaró 
infundado. En la actualidad este proceso se halla en la vía judicial.  
 
Dijo que la junta directiva de la FPF está sancionada a nivel deportivo, por lo que su 
presidente está imposibilitado de representarla ante el sistema deportivo. La FPF, el 5 de 
octubre del 2007, realizó elecciones en las que reeligieron a su presidente, el señor 
Manuel Burga. La participación de la Comisión Veedora del IPD no convalida estas 
elecciones. Hubo observaciones al proceso electoral. El IPD no reconoció a la junta 
directiva y acordó nombrar una comisión transitoria, la que no se conformó porque no 
contó con el apoyo de los clubes profesionales integrantes de la FPF.  
 
La junta directiva de la FPF no se acredita en los registros públicos por múltiples razones. 
Agregó que el IPD ha tomado una serie de acciones para corregir esta situación pero que 
no han sido tomadas en cuenta. Incluso ha intervenido la Procuraduría del Ministerio de 
Educación, así como la 57º Fiscalía Provincial Penal de Lima. 
 
Con relación al Campeonato Sudamericano Sub 20 dijo que la Commebol ha pedido a la 
FPF que obtenga el compromiso del Gobierno para garantizar el uso de los estadios y 
brindar estabilidad jurídica y económica al evento. La FPF no hizo las gestiones 
pertinentes. La posición del IPD es que no se puede asumir ningún compromiso debido a 
que la FPF no cuenta con representación legal válida y las cuentas corrientes de la FPF 
se encuentran bloqueadas por decisión  de los bancos privados. 
 
Respecto de la comunicación de la FIFA para que la FPF certifique ante este organismo 
sobre el reconocimiento de la junta directiva de la FPF, el registro de su estatuto y la 
reapertura de sus cuentas; dijo que la posición del IPD es que no se puede reconocer la 
junta directiva porque hay irregularidades, que los estatutos contravienen la Ley 28036 y 
la restitución de los fondos de la FPF no es competencia del IPD sino de la banca privada. 
 
Concluyó que el Gobierno no interviene en la FPF, que el IPD respeta el estado de 
derecho, que actúa en cumplimiento de las leyes y que actualmente la representación de 
la FPF se encuentra cuestionada. 
 
La señora PRESIDENTA dio las gracias al expositor y ofreció la palabra para formular las 
preguntas pertinentes. 
 
El señor REGGIARDO BARRETO mostró su preocupación por las once observaciones 
hechas por el IPD a los actos irregulares cometidos por la directiva de la FPF, a las que 
comentó. Pidió que se envíe a la FIFA la trascripción de la presente sesión para que 
tenga una idea cabal del problema. 
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El señor VÁSQUEZ RODRÍGUEZ mostró su extrañeza y frustración por el hecho de que 
no se haya resuelto el problema de la FPF. Preguntó cuál es el plan que ha formulado el 
IPD para enfrentar esta delicada situación. 
 
El señor MALLQUI BEAS aclaró que la Federación Peruana de Fútbol es la promotora del 
Instituto Alfonso Huapaya, y que el problema de FPF se resolverá de acuerdo con las 
leyes vigentes. Preguntó cuántas federaciones deportivas del país están reconocidas, y 
cuáles reciben dinero del IPD sin estar registradas. 
 
El señor REGGIARDO BARRETO aclaró que el señor Manuel Burga dio la representación 
del Instituto Alfonso Huapaya a una persona no autorizada, la que lo ha registrado a su 
nombre como una asociación civil. Al respecto, el señor MALLQUI BEAS sugirió preguntar 
al Ministerio de Educación si se ha cambiado o no de promotor al mencionado instituto 
para saber quién miente. 
 
La señora PRESIDENTA preguntó si los que van a realizar el Sudamericano en 
Moquegua y en Tacna han firmado algún convenio con las autoridades del lugar para el 
uso de los estadios, y si el hecho de no haber depositado los 600 mil dólares al IPD está 
afectando la final de los juegos interescolares; también, preguntó si se han ampliado los 
plazos propuestos por la COMMEBOL. 
 
El señor SANTOS CARPIO preguntó qué puede hacer la Comisión para solucionar este 
problema ya que el IPD no reconoce a la FPF. 
 
La señora PRESIDNETA dio la palabra al señor Woodman Pollit para que dé respuesta a 
las inquietudes formuladas. 
 
El señor WOODAMN POLLIT dijo que en efecto se suspendió el estatuto de la FPF hasta 
que se inscriba en los registros públicos, que la carta de la FIFA ha sido dirigida al 
secretario de la FPF, no al IPD, y que el IPD solo puede intervenir la FPF mediante una 
comisión transitoria. Aclaró algunos puntos relacionados con la FPF y el IPD. Dijo que son 
las bases, los clubes, los que pueden solucionar el problema suscitado.  
 
El señor MALLQUI BEAS repreguntó cómo es que las federaciones deportivas sin tener el 
registro respectivo están recibiendo dinero del IPD sobre las que ya pesan algunas 
denuncias. 
 
La señora PRESIDENTA pidió al señor Woodman Pollit que tenga a bien enviar a la 
Comisión este informe por escrito. Dijo que de las 46 federaciones sería bueno saber 
cuáles están constituidas y cuáles han recibido el presupuesto del IPD. 
 
El señor VÁSQUEZ RODRÍGUEZ pidió que el Ministerio de Educación y el Instituto 
Peruano del Deporte formulen un plan de contingencia frente a lo que se pueda venir con 
las amenazas de la FIFA. Solicitó que se reivindique al ajedrecista Emilio Córdova.  
 
El señor WOODMAN POLLIT dijo que se atenderá la solicitud del mencionado ajedrecista 
y que se enviará a la Comisión el informe solicitado por la Presidenta. Agregó que la no 
entrega de los 600 mil dólares al IPD por la FPF afecta seriamente al desarrollo de los 
juegos interescolares.  
 



 7 

La señora PRESIDENTA dio las gracias al invitado por su información; agregó que la 
Comisión apoya la gestión del IPD a favor del deporte nacional; y exhortó a las 
autoridades respectivas a que solucionen el problema suscitado por la FPF. 
 
El señor REGGIARDO BARRETO insistió en su pedido de enviar a la FIFA copia de la 
trascripción de la presente sesión. 
 
En vista de que no hay quórum, la señora PRESIDENTA suspendió la sesión para 
continuarla el martes 4 de noviembre. 
 
Eran las 12:10 p. m. 
 
 
     CENAIDA URIBE MEDINA 

         Presidenta 
 
 


